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2. . La nota del Reaistrador debe ser IndudablemeDte manteo
nida eD cuanto suspendé la inscripcióD de la adjudicacióD judicial,
porque el Wlico titulo que ha podido ser tenido eD cueDta pan¡ la
calificación ha sido el testimonio del auto de adjudicacióD. Dicha
inscripción praupoDe la previa cancelacióD de los asieDtos relati·
vos a la constitución del rqimeD de propiedad horizoDtal y
subsi¡uiente disolución, y pan¡ eUo se precisa la correspoDdieDte
resolucióD judicial. En la Dota no se eDtra -y por tanto, es
prematuro que ahora lO aborde en esta ResoIucióD- eD la impor.
tante cuestiÓD de determinar qU4! tipo de resolucióD judicial es la
necesaria -lo que, en primer1_ incumbirla al Juez- si el simple
mandamiento en que, de acuerdo con el anlcu10 175, 2.°, del
ReglameDto Hipotecano (cfr.tambiénanlcu1os 131, 17.", de la Ley
Hipotecaria y 232 de su ReglameDto) se ordene la cancelacióD de
las inscripciones y anolacioDes de créditos y derechos DO preferen.
tes al del actor, o si se requiere senteDcia dictada eD el correspon
cliente juicio ordinario por tratarse de un acto inscrito -la divislón
que puede, en cualquier momento, realizarse sin el necesario
concurso del acreedor, y a pesar de eUo, con plena eficacia incluso
respecto de este mientras no sea rescindida.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto _lado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. pan¡ su conocimiento y efectos

Madrid, 31 de julio de 1987.-El Director ceneral, Mariano
Martín Rosado..

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial. Madrid.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la IJI!O se
amp/fa 1 modifica a la firma «Derivados ,4ifdlticos
NOmuUlzodos. Sociedaá AllÓnima». el régimen de
tr4fico de perfeccionamiento activo pora la importa
ción de cartón fieltro celulósico. telas sin tejer de fibras
sintl!ticas y .e10 de fibra de vidrio y la exportación de
manrifaetllTas asfd1ticas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los tlúnites reglamentarios en el expe
dieDte promovido por la Empresa «Derivados Asfálticos Normali·
zados, Sociedad Anónima», solicitando ampliacióD y modificacióD
del RaimeD de tráfioo de perfeccionamieDto activo pan¡ la importa·
cióD ele cartóD fieltro celulósico, teJas sin tejer de fibras sin~cas
y velo de fibra de vidrio, y la exporlactón de manu1icturas
asfálticas, autorizado por OrUen de 27 de diciembre de 1985
(<<BoleUn Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeDeraI de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el Raimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad
Anónima», con domicilio en carretera de InID, lciIómetro 18,700,
San Sebastián de los Reyes (Madrid), y número de ideDtificacióD
fiscal A·28-1279l8, en el sentido de considerar deDtro de las
mercancias de imporlaciÓD (apartado sesundo), las siguientes:

4. Telas sin tejer de fibras sintéticas de poliéster de la siguiente
composicióD: 88 por 100 de fibra de polifstery 12 por 100 de resina
acrílica, de 250 ""mos metro cuadrado, P. E. 59.03.29.

5. Caucho sm~oo copolímero de butadieno-estireno polime
rizado, oon un contenido de estireno de 30 más 2 por 100, posicióD
estadistica 39.02.34.9.

Incluir dentro del apartado tercero (productos de exportación),
producto n, los siguientes tipos:

PolydaD 40/AP.
PolydaD 40/A.
PolydaD SO/GR.
PolydaD SO/GP.
Esterdan 20 arena elastómero.
EsterdaD 40 plástico elastómero.

Añadir en el apartado cuarto (efectos coDtables) el siguiente
párrafo:

Por cada metro cuadrado de cada uno de los tipos anterior
mente señalados que se exporten, se podrán importar oon franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisióD temporal, o se

devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las siguientes cantidades:

Polydan 40/AP:
250 ¡ramos de la mercancia 1.
350 ¡ramos de la mercancia 3.

Po1ydaD 40/A:
2SO gramos de la mercancía 1.
330 ¡ramos de la mercancla 3.

PolydaD50/GR:
2SO gramos de la mercancla 1.
291 gramos de la mercancia 3.

Polydan SO/GP:
250 gramos de la mercancla 1.
317 gramos de la mercancla 3.

EsterdaD 20 arena elastómero:
130 gramos de la mercancia 2.
183 gramos de la mercancia 3.

Esterdan 40 plástioo elastómero:
130 gramos de la mercancia 2.
374 gramos de la mercancla 3.

No eltis1eD mermas ni subProductos.

Segundo.-Modificar a la misma firma el rfgimeD de tráfico de
peñeccionamieDto activo en el seDtido de cambiar la posicIón
estadistica de la mercancia 2, que será: «Posición estadis·
tica 59.03.25."

Tercero.-Las exportaciODes que se hayan efectuado desde el 23
de mayo de 1986 tambiéD podrán acogeroe a los beDeficios de los
sistemas de reposición y de devolucióD de derechos derivados de la
presente ampliacióD y modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportacióD y en la restaDte documeDta
ción aduanera de despacho la referencia de eslar solicitada y en
trámite de resolución. Para eslas exporlaciODes los plazos pan¡
solicilar la importacióD o devoluciónlires~vamente, comenza
rán a contarse desde la fecha de pub 'CIClÓD de esta OrdeD eD el
<dIaleUn Oficial del Estad"".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
OrdeD de 27 de diciembre de 1985 (<<BoleUD Oficial del Estado" de
19 de febrero de 1986), que ahora se amplia y modifica.

Lo que comunico s V. l. pan¡ su ooDacimieDto y efectos.
Dios JUl'!'!e s V. l. muchos añOs.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director &eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se conceden
los beneficiosfiscoles previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril. a la Empresa «AYUda a Domicilio de
Murcia, Sociedad Anónima Laboral»,

Vista la inslaDcia formulada por el represeDtante de «AYUda a
Domicilio de Murcia, Sociedad Anónima Laboral», con código de
ideDtificación fiscal A-30121404, eD solicitud de coDcesióD de los
beDeficios fiscales previstos eD la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expedieDte se haD obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado" del dia 3 de eDero de 1987), sobre tramitación
de la coDoesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales en virtud de Jo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades anónimas laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.266 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien dispoDer lo siguieDte:

Primero.-CoD arreglo a las dispostcioDes legales anteriormeDte
mencionadas se coDcedeD a la Soc1edad anónima laboral. eD el
Impuesto sobre Transmisiones Patnmoniales y Actos Juridic:os
DocumeDtados, los siguieDtes beneficios fiscales:


